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BUENds AIRES, 14 JUN 2012 
, 
¡ 

VISTO el Expediente N° SOl: 0054 999/2 012 del Registro del' MINIS
, 

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, I por el cual el MINISTERIO DE 
, -PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Provihcia de CORRIENTES eleva·. con

sideraci6n del MINISTERIO DE AGRICULTURA, [GANADERÍA Y PESCA, el Componen

te: "PROGRAMA DE APOYO A LOS EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES", Subcompo
i 
i 

nente: "Plan de Cancelación de Deudas Pre~isionales - Obra Social OSPIT", 

correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANd~L 2012, solicitando su aproba

ción y financiación con recursos del FOrDO ESPECIAL DEL TABACO, en el 

marco del Convenio N° 10 de fecha 6 de ~ebrero de 2007, suscriptó entre 
J 

la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADER]A, PESCA Y ALIMENTOS del enton-
I 

i 

ces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN Yel Gobierno de la Provincia de 
I . 
i 

CORRIENTES, la Ley N° 19.800 Y sus modif~catorias, restablecida en. su vi 
i 

gencia y modificada por las Leyes Nros. 2~.291, 25.465 Y 26.467, y.
! 

CONSIDERANDO: 


Que la solicitud de la Provincia de CORRIENTES se encuadr~ en lo 

I'/{~CTO 
i 

dispuesto por los Artículos 7°, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800 Y sus ~odifi
! 

catorias, restablecida en su vigencia ~ , modifiJ;ada por las Leyes Nros._ 

24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.800 se relaciona con 105 as
, 
I 

pectos socioeconómicos de las provinciaslproductoras de tabaco, posibili 
I 
I 

tando la adopción de medidas especifica4 para soluciones puntuales a fa

lencias y a neceiidades productivas. 

Que el Articulo 27 de la cita4a ley, reitera aquellos aspectos 

i 
~actib1e, de ser financiado' con los refurso, del FONDO ESPECIAL DEL TA

~ 
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BACO que no se destinen a la atención de ~o 	dispuesto por el Articulo 26 
¡ 

de la referida ley. 

Que el Artículo 29 de la misma ]ey establece que el órgano, de 

aplicación celebrará convenios con los Gob~ernos Provinciales, en interés 
de los productores. acerca del destino de 1~5 fondos mencionados. 

i 
Que con la ejecución del Subcompo;nente: "Plan de Cancelación de 

Deudas Previsionales - Obra Social OSPITt' 1 integrante del Componente:, 
! 

"PROGRAMA DE APOYO A LOS EMPRENDIMIENTOS!AGROINDUSTRIALES", se aliviará 
i 

la situación económica de la COOPERATIVA! DE TABACALEROS Y PRODUCTORES 

, 	 ' 

AGROPECUARIOS DE CORRIENTES LIMITADA, po~icionándola en condiciones' de 

mayor competitividad frente a los mercados Iexternos y se fortalecerá a la 
¡ : 

entidad, consolidando su estructura patrimbnial contribuyendo a sú vez a , 

la sostenibilidad de la producción agropec~aria del total de las familias 
¡ 

productoras de la región. 	
,¡ 

I 

Que al respecto, el Gobierno de Ila Provincia de CORRIENTES ha 

decidido promover el presente proyecto, c~yo organismo ejecutor será la 
i 

~-._-•._'-~... COOPERATIVA DE TABACALEROS Y PRODUCTORES ~GiWPECUARIOS DE CORRIEN'l'ESLI

¡MAGYP , MITADA. 	 ¡ 
¡

'::(:;1'0 	 i 

NQQue la Resolución 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex
, -

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALI~NTOS del entonces MI
¡ 

NISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprueb~' la modalidad de presentación 

1 

de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS AIfuALES ante el PROGRAMA, DE RE
¡ 

CONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARíA DE AGRICUL

I 
TURA , GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE AtRICULTURA, GANADERÍA y ·PESCA. 

I 

\ ~~" Que la Dirección General de Asun~os Jurldicos del MINISTÉRIO DE 

~ ,AGRICULTURA. GANADERÍA Y PESCA, ha tomado l1a intervención que le compete.~ . ~ Que el suscripto es competente ~ara el dictado de la presente 
1 
I 

-~~ 
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medida en virtud de lo dispuesto por la L1,¡Y N° 19.800 y s us modi ficato

rias, restablecida en su vigencia y mo~iticada por las Leyes Nros. 
: 

24.291, 25.465 y 26.467 Y por los Decreto~ Nros. 3.478 del 19 de noviem
i 

bre de 1975, modificado por su similar N~ 2.676 del 19 de diciembre de 

1990 Y 357 de fecha 21 de febrero de 2oozi, sus modificatorios y comple

mentarios. 

Por ello, 
, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA,jGANADERÍA y PESCA 


RESUELVE: 


ARTtCULO 1o. - Apruébase la presentación 4fectuada por el MINISTERIO DE 


PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la provibcia de CORRIENTES, del' Compo
1 

nente: "PROGRAMA DE APOYO A LOS EMPRENDI*ENTOS AGROINDUSTRIALES ú 
I Sub

i 

componente: "Plan de Cancelación de Deudas Previsionales - Obra· Soc'ial 
i 

I 
OSPIT" correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, por un monto to

I 
tal de PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO ~IL SETECIENTOS UNO CON DIECI

SEIS CENTAVOS ($ 635.701,16). 

ARTÍCULO 2°._ La suma aprobada por el Art~culo 10 de la presente resolu

i
eión, será asignada a la cancelación de de~das previsionales establecidas 

en la Ley N° 23.660 que la COOPERATIVA DE :ABACALE,OS y PRODUCTORES AGRO

PECUARIOS DE CORRIENTES LIMITADA mantiene pon la Obra Social del Personal 

~~~en~tl~tulcn~o~ns,tr~p.ao~dl.,ecll..oTn:bnadCOOlat fin de alivi~r la situaci6n económica dea la 

• ~.. ~ a en condicione~ de mayor competitividad, con

(¡!idando su estructura patrimonial y con,itribuyendo a la sostenibilidadi
(< 

v 

~l 

de la producción agropecuaria del total de! las familias productoras de la 
i 

ARTÍCULO 3°,_ El organismo responsable se~á el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 

< 

~ 



"2012 - AFto de Homenaje al doctor D. MANUEL BELGRANO" 

28Á. 
~¿~,8J~'f fllt\lCa 

clt'~ck~18J~y fllt\lCa 


1 
TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES. 

i 
ARTíCULO 4Q - La COOPERATIVA DE TABACALEROS Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS• 

! 
DE CORRIENTES LIMITADA será el organismo ej¡ecutor. 

ARTÍCULO 5°._ La suma que por este acto se asigna, estará condicionada a 

,
las di8ponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la 

i 
i 

evolución de los ingresos y egresos del mi~mo. 

ARTÍCULO 6°._ si pasados DOCE (12) meses dTsde la fecha de aprobación del 
i 

proyecto detallado en el Articulo lO de·.
i 
la presente resolución. no· se 

I 

hubiese solicitado la transferencia de fondos respectiva, la misma cadu

cará automáticamente de pleno derecho. , 
¡

ARTÍCULO 7". - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de 

los fondos para la ejecución del proyecto jdetallado en el Artícu16 10 de 

la presente resoluci6n, el· organismo ejedutor no los hubiese utilizado 

sin que mediaren causas atendibles para $u no ejecución, dichos montos 

quedarán sujetos a la reasignación por' parte de la SECRETARÍA DE 
i 

AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISkERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA 
1 
I 

Y PESCA, para la implementación de otrosp~oyectos. 
I 

ARTÍCULO 8 Q - El no cumplimiento en la r~sponsabilidad de ejecución de• 

! 

cualquier componente, o parte de él, de up i 
organismo o persona con res

ponsabilidad de ejecución, definirá su no!elegibi~dad para la implemen
i ~~~ I

tación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVqS ANUALES.L.."-. ____ J 

G1 

ARTÍCULO 9°,_ La SECRETARÍA· DE AGRICULTU~, GANADERÍA y PESCA se reserva 

el derecho de disponer de los sistemas de fiscalización que estime conve

nientes, alcanzando dicha fiscalización a~ las entidades o personas que 

puedan resultar beneficiadas por la ejepuci6n del PROGRAMA OPERATIVO 
! 

ANUAL, a los efectos de constatar la reallaplicaci6n de los recursos del 

ESPECIAL DEL TABACO Y verificar eh correcto uso de los· fondos 
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transferidos. 


ARTÍCULO 10.- El monto aprobado por el Art~CUIO l° de la presente resolu


. I
ción deberá debitarse de la Cuenta Cornepte N° 53.367/14, del BANCO DE 

LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de ~ayo, MAGP .-5. 200/363-L.25. 465
! 

FET-REC. F. TERC. y acreditarse en la ¡Cuenta Corriente Recaudadora 

I 
NC 28610061/72 del BANCO DE LA NACIÓN ARGE~TINA Sucursal 1960, Goya, Pro

vincia de CORRIENTES perteneciente al INS~ITUTO PROVINCIAL DEL TABACO de 

dicha provincia. 

ARTÍCULO 11.- El monto acreditado en la cu,enta recaudadora mencionada en 
1 
! 

el artículo precedente, será transferido a la Cuenta Corriente N° 

2860011440 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTI~A - Sucursal 1960, Goya l Pro-

I 
vincia de CORRIENTES, perteneciente al ort¡anismo ej ecutor del Subcompo-

I 
nente aprobado en el Articulo l° de la pre~ente resoluci6n. 

! 


~ ARTÍCULO 12,- Registre.e , comuniquese y .r1hivese, 


eRESOLUCIÓN SAGy. N° 28 4 
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